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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina /a inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo s si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE 	 cóenose Pesetas

Un mes. • 1 • • 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 • . 8 25 Teitnestre.
Seis meses. 	 • 16 50 Seiff meses.
Un año. . 	 . 33 	 Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boerrie dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.•
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condicißn
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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b- PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 30 de Octubre)

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA 1)1- CÓRDOBA

Núm. 3.553

Número del expediente 6.900
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel de

Ochoa y Castillejo, vecino de Fuente
Obejuna, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instancia,
fecha 23 de Octubre de 1911, solicitando
ts le concedan treinta pertenencias de la
mina denominada (Ochoa», de mineral
plomo, sita en el término de Fuente Obe-
juna y en terrenos de la dehesa del Mem-
hrillejo, sitio conocido por solana de Pin-
ganillos, propiedad del exponente;
dando por todos vientos con terrenos del
mismo; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 25
de Octubre de 1911, salvo Inejnr dere-
cho, bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida el centro de un
Pozo situado en dicha solana de Pingani-
llos y fi unos 600 metros próximamente

al N. O. de la casa principal de dicha de-
hesa. Desde dicho punto se medirán 150
metros al E: 'y. primera estaca; de esta
500 al N. y segunda; de esta 300 al O. y
tercera; de esta 1.000 al Sur y cuarta; de
esta 300 al E. y quinta, y de quinta 500
metros al N. hasta llegar á la primera es-
taca, para cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

'Córdoba 27 de Octubre de 1911.—E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotorneor.

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Presidencia

Circular núm. 3.536
El Excmo. Sr. Presidente de la Junta

Central del Censo electoral, en comuni-
cación fecha 21 del que rige, recibida en
el día de ayer, me participa lo siguiente:

«Vista la comunicación de V. S., fecha
7 de Septiembre próximo pasado, dando
cuenta de la forma en que se ha resuelto
una consulta del Presidente de la Junta
municipal de Villanueva de Córdoba, re-
lativa al procedimiento establecido por la
ley para la designación de Adjuntos y
suplentes de los mismos; á la compatibi-
lidad del cargo de Presidente de Mesa y
el de Vocal de la Junta del Censo, y á la
formación y exposición de las listas á
que se refieren los artículos 33 y 34 de la
ley Electoral vigente;

La Junta Central del Censo, en sesión
celebrada hoy bajo mi presidencia, y
aprobando las resoluciones dictadas por

esa Junta provincial acerca de los puntos
consultados por el Presidente • de la mu-
nicipal de Villanueva de Córdoba, se ha
Servido acordar lo siguiente:

1. 0 El procedimiento establecido por
el artículo 37 de la ley Electoral vigente,
para la designación de Adjuntos y su-
plentes de los mismos, no puede alterar-
se más que por virttid de una medida de
carácter legislativo; debiendo tener raúy
presente las Juntas municipales del Cen-
so, al -objeto de obviar las dificultades
que en la práctica puedan presentarse, lo
dispuesto en las circulares de la Junta
Central, fechas 2 y 12 de Marzo de 1909.

2.° Entre el cargo de Presidente de
Mesa y el de Vocal de la Junta munici-
pal. del Censo, no existe incompatibili-
dad, en armonía con lo acordado por la
Central en su sesión de 26 de Abril del
citado año; y

3.° Las tres listas de electores á que
se refieren los artículos 33, 34 y 35 de la
ley, que por primera vez se expusieron
al público en 10 de Enero de 1909, se-
gún lo dispuesto en la Real orden de 30
de Noviembre de 1908, estarán vigentes
hasta el 31 de Diciembre de 1912, de-
biendo hacerse el 1.0 de Octubre de este
mismo año la exposición de las que han
de regir en el cuatrienio de 1913-1916.

Lo que por acuerdo de la Junta Cen-
tral participo á V. S. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.»

Lo que se publica por medio de este
BOLETIN OFICIAL para conocimiento de las
Juntas municipales del Censo y demás
entidades corporativas, así como de los
particulares que hayan de 6 puedan in-
tervenir en las operaciones electorales
con que se relacionan los precedentes
acuerdos.

Córdoba 28 de Octubre de 1911.—El
Presidente, Eduardo .Uríbarri.

Junta municipal del Cenio electoral
DE BA ENA

Núm. 3.455

Don Francisco Ayllón Párraga, Secretario su-
plente del Juzgado municipal y de la Junta
municipal del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada en el día de hoy por dicha Junta
para dar cumplimiento al apartado se-
gundo del artículo 12 de la ley Electo-
ral, copiada literalmente es como sigue:

«Acta de la sesión prescrita por el
apartado segundo, articulo 12 de la vi-
gente ley Electoral.—En la villa de Bae-
na á primero de Octubre de mil nove-
cientos once, siendo las once horas, se
constituyó en la sala de sesiones de estas
Casas Consistoriales la Junta municipal
del Censo electoral con los señores Vo-
cales don Pedro de los Ríos Valverde,
don Manuel Padillo Campaña, don Esté-
ban Bujalance Frias, don Guillermo de
Prado Padillo, don Higinio Garrido
Fuentes y don Juan Henares Jiménez, ba-
jo la presidencia de don Vicente de Hita
é Hita, con asistencia de mi el Secreta-
rio, á los fines de dar cumplimiento á lo
dispuesto en el apartado segundo del ar-
tículo 12 de /a ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907.

El señor Presidente declaró abierta la
sesión, y por su orden dí lectura yo el
Secretario al artículo 11 de mencionada
ley; en su virtud fueron depositadas en la
urna preparada al efecto tantas papeletas
de cuantos señores figuran en las listas
de mayores Ceetribuyentes con derecho
á elegir compromisarios por el concepto

rtilla, 6

• . 	 . 	 4
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de territorial, exceptuando ä los que en
la actualidad pertenecen ä esta Junta y
que no pueden reelegirse, ä los fallecidos
y á los que carecen de instrucción; agi-
tada que fué, se procedió al sorteo de los
que por tal concepto han de formar par-
te de esta Junta municipal y sus suplen-
tes, ofreciendo el siguiente resultado:

Vocales propietarios
D. Ramón Santaella Ariza

Anselmo Navas Moreno
Suplentes

Primero, don José Caballero Segura
Segundo, don José Santaella Ariza
En virtud ä que, según aparece de las

comunicaciones del señor Alcalde, fecha
veintiseis de Septiembre último, no exis-
ten en esta población asociaciones gre-
miales, cumpliendo lo preceptuado en el
citado precepto legal, se introdujeron así
mismo en la urna de referencia un núme-
ro igual de papeletas al qUeSgurad'en
las anteriores listas de mayores contribu-
yentes por industrial, impuesto de utili-
dades y de minas con derecho también ä
elegir compromisarios, y se procedió de
la misma manera al sorteo de los dos Vo-
cales y sus suplentes por mencionado
concepto que han de formar parte de es-
ta Junta en el pr'&imo bienio, y ofreció
el siguiente resultado:

Vocales propietarios
D. Joaquín Palomero Delgado
» Luis García Bermúdez

Suplentes
Primero, don Diego Montes Aranda
Segundo, don Rafael Onieva Moreno
Seguidamente, y teniendo ä la vista

Ios antecedentes,necesarios, se ratificó el
nombramiento de Vocal y suplente, con
el carácter de Concejales de este y un-
tarniento , en favor de don Pedro de los
Ríos Valverde y don Rafael Albañir Ga-
rrido, que en la actualidad lo vienen des-
empeñando, por cuanto que continúan
con la misma mayoría y la ley no prohi-
be su nueva designación.
• 'Acto seguido se procedió á la desig-
• ación del Vocal suplente, cuyo cargo
debe recaer en un Jefe fi Oficial de la
Armada, y, verificado, resulta en favor
de don Francisco Valverde Perales en
propiedad y don Domingo Aranda Fer-
nández suplente.

Designados todos los señOres Vocales
y suplentes que han de formar parte de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa en el bienio de 1912 ä 1913,
con sujeción á las reglas establecidas en
el artículo 11 de expresada ley Electoral,
se tomaron por unanimidad los siguien-
tes acuerdos:

Primero. Que se notifiquen á los se-
ñores interesados, por medio de comuni-
caciones, la designación hecha en su fa-
vor.

Segundo. Que la misma se publique
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, de
conformidad con lo que dicta el repetido
articulo 11 y la regla décimaséptirna de
/a Real orden de 16 de Septiembre de
1907 se determina, á cuyo fin se remiti-
rá al señor Gobernador civil una copia
certificada de la presente acta; y

Tercero. Que, finalmente, se eleve á
la Superioridad otra copia certificada de
este acta.

Y no habiendo más asuntos de que tra-
tar, el señor Presidente levantó la sesión,
siendo las dieciocho horas, y firman los

señores concurrentes, y de todo yo el Se-
cretario certifico.»

Es copia conforme con su original ä
que remito. Y para que conste, cum-
pliendo con lo acordado y remitir al se-
ñor Gobernador civil de la provincia pa-
ra su inserción en el BoeserN OFICIAL, ex-
pido el presente en Baena á primero de
Octubre de mil novecientos once.—F.
Ayllón.—V.° B.°: Vicente dé Hita.

Junta municipal del Censo elf.ctoraf
DE PRIEGO

Núm. 3-452
Don Miguel Ros.a . y Navas, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de este
t&mino.
Certifico: que dicha Junta, en sesión ce-

lebrada en el día de ayer y en virtud á
haber fallecido el Vocal designado para
constituirla en el bienio de 1912 ä 1913
don Antonio Muñoz Ruiz, Oficial de -Ejér-
cito retirado, nombró ä don Eusebio Cas-
tillo y Bueno, como ex Juez municipal
más antiguo, Vocal propietario de la Jun-
ta municipal del Censo electoral dé este
término para dicho bienio, acordando
quede vacante el cargo de Vocal Suplen-
te para que fué designado dicho señor
Castillo > por no existir individuos que
pertenezcan ä las tres clases sociales que
constituyen la segunda categoría ci tm p9e-
dan ser designados y no poderse reem-
plazar en las Juntas del Censo los indivi-
duos de una categoría ä los de otra.

Lo relacionado resulta del acta de la
sesión de referencia á que me remito. Y
pra que conste remitir al señor Gober-
nador civil de esta provincia para su in -
serción en el BOLETIN OFICIAL, de manda-
to del señor ' Presidente de . a Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este térmi-
no, y con su visto bueno, expido la pre-
sente en Priego ä veinte de Octubre de
mil novecientos once.—Miguel Rosa.—
V.° B.°: El Presidente, C. Gämiz.

Junta municipal del Censo electoral
DE PALMA DEL RIO

Núm. 3.476
Don Baldomerd Fernández Lirián, Presidente

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad.
Certifico: que el certificado remitido

por el señor Alcalde de esta población en
el día de hoy á esta Presidencia, copiado
ä la letra dice así:

«Don José Bazo Vélez, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta ciu-
dad, certifico: que según resulta de los
antecedentes ingresados en esta Secreta-
ria de mi cargo relativos á la proclama-
ción de los individuos que constituyen
este Ayuntamiento, los dos señores Con-.
cejales que obtuvieron mayor número de
votos en elección Popular, excluidos los
señores Alcalde y Tenientes, son de Juan
María Fuentes Alamo y don Manuel Ló-
pez León, los cua/es habrán de cesar en
sus cargos en treinta y uno de Diciembre
próximo, siguiendo en orden inferior de
votos don Manuel Aguilar Ruiz y don
Antonio Rodríguez Vargas, quienes con-
tinuarän desempeñándolo en el inmedia-
to bienio, 6 sea hasta el treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos trece. Y
en cumplimiento de lo preceptuado en la
regla décimacuarta de la Real orden de

Junta municipal del Censo electoral
DE SANTA EUFEMIA

Núm. 3.474
Don anillo Bejarano PaStor, Secretario del

igado municipal de esta villa y, por lo tan-
to, de la Junta municipal del Censo electoral
de la misma.
Certifico: que en el expediente instrui-

do para llevar á efecto la designación y
sorteo de Vocales y Suplentes que han
de constituir la Junta muniCipal del Cen-
so electoral de esta villa en el próximo
bienio, aparece el acta que cópiada lite-
ralmente dice así:

«En la villa de Santa Eufemia ä trece
de Octubre de mil novecientos once, reu-
nidos >mediante previa convocatoria en la
§814 Audiencia del Juzgado municipal de
esta villa, los indivídUos que constituyen
la Junta . municipal del Censo electoral de
este término, bajo la presidencia del Vi-
cepresidente nato de la misma don Ra-
fael Daza Jurado, don Francisco Ruiz Ju-
rado, don Pedro Giménez Mata, don Car-
los-, Romero Crespo, don Julián Romero
Caballero, don Manuel Villarreal Agudo,
don Angel Ruiz Romero y don Alejan-
dro Barbancho Caballero, y del infrascri-
to Secretario del juzgado municipal, sien-
do las- diez de su mañana hora prescripta
por 14 ley para esta reunión pública, pro-
cedióse á designar por sorteça los cuatro
Vocales que por concepto de mayores
contribuyentes por contribución de in-
muebles, cultivo y ganadería é impuesto
de utilidades,/ por no estar agrerniados los
industriales de esta villa, con votos de
compromisarios para la elección de Se-
nadores, los cuales hande formar parte
de la Junta municipal del Censo electoral
para el bienio próximo, así como de los
respectivos Suplentes que .han de susti-
tuirlos en caso de enfermedad 6 ausencia,
y previa citación, procedi6se, abiertas las
puertas del salón y anote-Ciado el acto de
äfit'emano por edictos, ä dar lectura á las
certificaciones que se han recibido del
ilustrísimo señor Presidente de- 'W Junta
provincial del Censo electoral, prevenido
en el párrafo 6.° del artículo 12 de la ley
Electoral, y á tenor del artículo 11 de la
citada ley, exceptuados los nombres de
los que actualmente desempeñan el cargo
por no poder ejercerlo hasta pasado dos
años, fueron introduciendo en una urna
preparada al efecto los nombres de los
que figuran y constan en la certificación
de contribuyentes por inmuebles, cultivo e
y ganadería, en Papeletas separadas. 	 '1

Seguidamente, el señor Presidente, des«
pués de remover prévia mente las papele.
tas en la urna, extrajo de la misma cua-
tro, resultando del sorteo verificado de-
signados los dos primeros como Vocales
propietarios, y los últimos como Suplen-
tes, conforme al orden de premasía en que
fueron las papeletas extrairias, resultando:

Primera, don Evaristo Fernández Se-
reno.

Segunda, don Luís Peña Romero.
Tercera, don Juan Manuel Romero

Calvente.
Cuarta, don Franbisco González Je.

rado.
Acto seguido procedióse en idéntica

forma á designar los Vocales que han de
serlo por concepto de utilidades, resul-
tando elegidos entre los que saben leer y
escribir , y votos para compromisarios de
elecciones para Senadores:

Primero, don Alfonso Moyano Ruiz.
Segundo, don Manuel GuillermoYo,

mero.

Seguidamente y en virtud de certifica-
ción expedida y documentos obrantes en
este archivo del Juzgado municipal, fué
designado Vocal nato propietario de esta
Junta municipal y Vicepresidente de la
misma, el Concejal propietario que al pre-
sente forma parte del Ayuntamiento, que
no ejerce cargo del Alcalde ni Teniente
de Alcalde, que en elección obstent6 ma-
yor número de vot( s, reuniendo las cir-
cunstancias precisas para pertenecer ä la
Junta de saber leer y escribir:

Primero, don Rafael Daza Jurado.
Segundo Suplente, don Leoncio Peña

Cubel.
Y. siguiendo .el orden marcado en la

ley, guardanddel riguroso de antigüedad
en los primeros nombramientos, es nom-
brado Vocal el ex juez municipal don Al-
fonso Romero Ruiz, por no existir en la
actualidad indivídues de las clases llama-
das á serlo- mencionadas en el caso se-
gundo de los Vocales de junta munici-
pal, cuyos nombramientos ordenó el se-
ñor Presidente se diese notificación ä los
interesados mediante la entrega de las
oportunas credenciales, remitiendo inme-
diatamente este acta original al ilustrísi-
mo señor Presidente de la jeta provin-
cial del Censo electoral, y certificación
literal de la misma al excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLELIN OFICIAL de la mis-
ma, en cumplimientol cuanto préceptúa
el párrafo 4. 0 de la regla 16 de ,laeReal
orden de 16 de Septiembre de 1907, re-
guladora de estos actos.

En vista de lo cual y terminada ä las
catorce del supredicho día la tramitación
de los preceptos legales en sesión extra-
ordinaria, firman los señores asistentes,
de que yo el Secretario certifico.—Siguen
las firmas.»

Y para que conste y su remisión al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el BoLETIN
OFICIAL de la misma, extiendo la presen-
te, que firma el señor Vicepresidente de
esta Junta municipal del Censo electoral,
con su visto bueno; en Santa Eufemia ä
dieciocho de Octubre de mil novecientos
once.—Emilio Bejarano.---V.° B.°: El Vi-
cepresidente, Rafael Daza.

dieciseis de Septiembre de mil novecien-
tos siete, expido la presente, visada por
el señor Alcalde, en Palma del Río ä vein-
tidos de Septiembre de mil nouecientos
once.—Visto bueno: Rodríguez.--José Ba-
zo.—Hay un sello que dice: Ayuntamien-
to constitucional de Palma del Río.»

Y en cumpliniiento de la regla décima
séptima de la Real orden de de dieciseis

. de Septiembre de mil novecientos ocho,
--: para su publicación en el BOLETIN OFICIALt.

g
.... 2€

1 ''41 esta provincia, á fin de que los que se
econsideren perjudicados puedan recurrir

A
linte esta Junta provincial en la forma

1 prevenida en el artículo doce de la vi-
f. gente ley Electoral, expido el presente en
. Palma del Río ä veintiocho de Septiem-

bre de mil novecientos once.—Baldome-
ro Fernández.--El Secretario, Isidoro
Nogués.

el,
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GUADALCAZAR
Núm. 3.397

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Septiembre último, formado por el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento
al articulo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejdno.
Se leyó y aProb6 el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de los' a-Cuerdos

tornados en el mes de Agostó'.
Por unanimidad se aprobó el impuesto

de cédulas personales eoa un 50 Per 100
para atencionea Municipales.

Sesión erdiiiaria del día 9
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do tadenas I4jano.
Se leyó 'y aprobó el acta de la anterior.
Se aütoriza al señor Alcalde para' cine

del-capítulo de ' iMprevisios satisfaga á los
agentes que han repartido las hojas para
el padrón de cédulas personales la canti-
dad-que 'estinne procedente.

SeSihn ordinaria del día 16
Presidencia 'del 'Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas Rejano..
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se solicita por el señor Presidente une

licencia de un mes para ausentarse de la
lmocalid.ad , y le fué concedida por unaniidad 	 -

Sesión ordinaria del día 23
Presidericfa tlel Señor Alcalde acciden-

tal don Manuef Castel Gómez.
- Se : leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se di6 cuenta de la g disposiciones id-
sedas enj-loS'Boletine oficiales de la se-
'mana y'de las corndnicaciónes recibidas,
y se acuerda se dé cumplimiento á cuaiVe
tas disposicieries dictan las mismas.

Sesión ordinaria del dia
- Presidencia-del señor Alcalde acciden-
tal don Manuel Castel Gómez.

Se .-leló-Y aprobó el acta -de la anterior.
Se aprobó el estado 6 .-distribrición de

fondos en los' pagos hechos durante el
mes de la fecha.

Se 'acuerda per unanimidad conceder
un Voto de gracia al Excmo. Sr. Ministre
de la Gobernación por la campaña libra-
da para combatir el'espíritu huelguista.

Yunta musticipal
Sesión del día 9

1,.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar;

do Cadenas Rejano.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó por unanimidad el proyecto

de presupuesto formado por la comisión
respectiva y se acuerda su publicación,
ordenaría() ä la vez que transcurrido el
Plazo se remita con su copia al señor Go-
bernador civil.

Pósito
Sesión del día 9

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Cadenas Rejano.

Leyóse y aprobó el acta de la anterier.
Se di6 cuenta de las existencias que

en metálico tiene en arcas el estableci-
miento, y se acuerda repartirlas entre
los labradores, una vez aprobado -e1 ex-
pediente respectiVb por el excelentísima
señor Delegado Regio.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Manuel Castel Gómez.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior,
Se di6 cuenta de una instancia solici-

blecido sobre puestos públicos de venta
en la vía pública, por virtud del presente
se dá publicidad al referido acuerdo por
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que este edicto aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, según dispone el artículo 29 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, so-
bre contratación de servicios provinciales
y municipales, advirtiéndose que trans-
currido dicho plazo no será admitida nin-
guna reclamación cine se presente y se
procederá á anunciar la subasta que se
intenta.

Posadas 28 de Octubre de 1911.—Ra-
fael Serrano.—Antonio Uceda, Secreta-
rio.

Núm. 3.541

Hago saber: que en cumplimiento á lo
que dispone ei artículo 8edel vigente Re-
glamento de la Contribución industrial, y
con'Objeto de próceder á la elección de
cargos y constitución del gremio de ta-
berneros para el año próximo de 1912,
he acordado convocar á Junta por medio
del presente á todos los que en esta po-
blación ejerzan la referida industria y se
encuentren en condiciones legales de po-
der asistir á dicho acto, el que tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales, á la ho-
ra de las doce del día 10 de Noviembre
inmediato, advirtiéndose que si en el ex-
presado día y después de media hora de
espera no concurriese al repetido hiCal in-
dividúe 'alguno de los citados, 6 si los
reunidos se negasen á delibétar y votar,
se entenderá que el grétnio renuncia su
derecho al nombramiento de Síndico y
elección de clasificadores, y la Alcaldía lb
hará de oficio, 'debiendo además tener
presente que al acto para que se Cenvo-
ca no podrá asistir ningun individuo qué
no haya pagado la contribución corres-
pondiente-al último trimestre recaudado,
conforme asno dispo-ne el artículo Š6 del
Reglamento.

Posadas 26-de Octubre de 1911.—Raa
fael Serrano.Antonio Ueeda, Seereta-

1 rio.
HORNACHUELOS

Núm.-S.54z
Don Manuel Santistebaii Zamora, Alcalde Cons'-

titucional de eSta-Villa:

Hago sabeh`cliW-por atiierdo de1M/iiiia
tarniente de mi presidenciä,la cobranza
en esta vitra del impuesto deCorisumos
arbitrios extraordinarios Y . los recargoä
establecidos sobre Icis'iiii!Mos, corresporij-
diente al cuarto trimestre del actual arld
económico, tendrá lugar en los dieS'clei
1.° al 30 de Noviembre -PróXicrio, peor el
Recaudador nornbriclo al efecto dort

Francisco Miatioideia'Gala, cuya oficina
estará situada en estas Casas COnsistoria;i
les, y permanecerá abierta desde la hora
de las nueve'de la mañana hasta las tres
de la tardé, en cada tino de los indicados .
días.
•i Eri su consecuencia, invit á loi . con-

tribeentes de este término por el 4xpre-
sado concepto a. que verifiquen eh dicho
plazo el pago de sus respectivas cuotas;
porque de lo contrario se -procederá ä su
exacción por la vía de apremio con los
recargos y gastos que lleva consigo el 1

procedimiento, conforme ä la Instrucción
vigente.

Hornachuelos 25 de Octubre de 1911.
Alcalde, Manuel Santisteban.

h

Tesorería de Hacienda L.ÁYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA-, DE CÓRDOBA 'BIZA LINCe

Núm. 3.535

En virtud d- las facultades que conce-
de la Compalift Arrendataria de las
Contribuciones de esta provincia la base
6.* de su e a, tr-to con lallacienda ›Y la
Instrucción 1 26 deAbril d'è 19d0, ha
acordado ii(nnhrar Agente especial de
IrféldefICIaS 	 (i i(' ha Cornpliñía:Azrenda-
-fái, par,: c.) in;)linientar e1 servicio del
pfocedimi 	 le apremio por los descu-
biertos contra Ayuntamienfos*r particu-
lares que se i icoan por medio ¿e éertifl-
cac'ioeš, á don Manuel Quirós Gallardo.

Lo que s- publica en este periódico ofi-
ciariiara c , m) imientó de las autoridades
y "contrilatiY T t s cl e está provineia.

Córdbb:i'27 de Octubre de 1911.—El
Tesorero d 	 Icienda, P. O., Vicente
rekläiD.

r
;

Audieicia pro y incial. de Cárdoba

Núm. 3.515

Lista de los señores Jurados del parti-
do judicial de Cabra que han de compa-
recer en esta Audiencia los días 16 y 17
de Noviembre próximo, á las doce, para
concieer de las causas seguidas contra An-
tonio Laguna Jiménez por homicidio y
Juan Rafael Toro Espejo por igual delito:

Cabezas de familia.
D. Rafael Alarab Romero

• José-Aguilar Lopera
> Vieente lArrio Muñoz
a Manuel Almendral VíIches
• Anselmo Ariza Ramírez
» Francisc,, Barranco Cecilia

aa:
» Joaquín Caballero López
, Antonio Castro Varo
a Vicente Cuevas Castro
a É

ti
chenlo :Cruz Arroyo

• Gregorio,González López
• Francishb -Lama Serrano
• Antonio Linares Guarderui
• Manuq Mediavilla González
• Miguel Miiriel Cantero

•,
• Manuel Maestre 'Masco
» José María García Polo
• Antonio Fernández Arroyo
) Francisco Priego Jiménez

Capacidades.
Vicent Cecilia Jiménez

• Fer'nan.lo Higueruelo Ruiz
» Francisco Ruiz Gómez
• Amador.Romero Almedina
» José Cuevas López

José LIS nia,Povèdäno
▪ Fernando'Cirtega Caballero

Juan E, í a S Pciyato Jiménez
Marui . l'pmero Poyato

» José .N,gueras Gutiérrez
• Isidoro , Sabatiege Pattiar.
• José María Flores Martínez
a Juan Rhan'ero Poyato
• Joa€ tuque Fernández
• Juan Santos Navas Priego
» Francisco Ruiz Borrayo

Supernucrierarios.---Cabezas de familia.
D. Fram ised del Cerro Tapia

a Juan Rodríguez Sánchez
• Ltifitruz Muñoz
a- Rafael -Martínez Serrano

Capacidades.
D. Antonio,Maillo Mora

a Francisco Muñoz García
Córdoba 21 de Octubre de 1911.—Blas

Senent.-- V. 11°: Moreno.

Núm. 3.546
Don Francisco de Paula Espinosa y Navarro,

Alcalde presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que la Corporación muni-

cipal de mi presidencia, en sesión de die-
cisiete.de Julio último, acordó declarar so-
brante de la vía pública y vender en su-
basta, en uso de las atribuciones que le
„confiere el artículo 85 de la vigente ley
Municipal, el predio siguiente:

«Un pedazo de terreno eontrescientos
diecinueve metros cuadrados que existe
en la calle Grama, de la,inmediata aldea
de Morente, sobrante de la vía pública,
que linda por Levante con la, referida calle
Grama; por Norte con terreno sobrante
de la vía pública; por Poniente con terre-
no sobrante de la vía pública y casa de
Juan Villagrän Mena, y por Sur con casa
de Juan Cano Castillejo».

Y á los efectos legales se consigna:
1. 0 Que la subasta tendrá lugar el día

23 de Noviembre próximo venidero, ä las
doce, en estas Casas Consistoriales.

2.° Que el predio que se epagena ha
sido tasado en la cantidad de 4785 pese-
tas.

Que el acto se celebrará por pu-
jas á la llana.

4.° Que no se admitirán proposicio-
nes que no cubran el tipo de la tasación.

5•0 Que los que deseen tomar parte
en el referido acto deberán consignar pre-
viamente en la Depositaría municipal la
suma de 2'39-pesetas á que asciende el 5
por 100 del justiprecio,

6.° Y que elxeintegro del expediente
y todos los demás gastos que en el mis-
mo se originen deberán ser satisfechos
por aquél á quien como mejor -postor se
Ie adjudique el remate.
riBujalance 26 de Octubre de 1911.—

Franciaco Espinosa.—P. S. M., Francis-
collelero, Secretario.

POSADAS
Núm. 3.5-39

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde de está
. -.villa.
-. Hago saber: que aprobado por el Aakuna
tamiento,cle mi -presidencia- el pliego dé
condiciones para el arriendo del arbitrio
municipal establecido por degüello de re-
ses y. uso del matadero público de este
pueblo, durante el año próximo de 1912;
y resuelto en sesión de ayer-la celebración
de la.torrespondiente :subasta, se dá
blicidad -al referido acuerdo por medio
de este anuncio y término de diez días,
contados desde el siguiente al de su inai
serción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en cumplitniento.y,, i los efectos
que- disPoniael artículo 29 'de la Inatruc-
ción de 24 de Enériade1905, sobre con-
tratación de servicrespróvinciales y mu-
nicipales, advirtiendo— que transcurrido
dicho plazo no será admitida ninguna re-
clarnacihn que se pfésente y se procederá
áinitriciar la subasta que se intenta.

Posadas 28 de Octubre de 1911.—Ra-
fael Seirano.----Antonio Uceda, Secreta-
rio.

Núm. 3.540

Hago saber: que acordado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, en sesión fe-
cha de ayer, que en el año de 1912 se
haga efectivo por medio ' de arriendo y
subasta pública el arbitrio municipal esta-
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demás agentes de la policía judicial de la
Nación, procedan á la busca de una bu-
rra de siete arios.de edad, de estatura me-
diana, pelo ceniza claro, con una raspa
oscura por todo el lomo que le forma
cruz por las agujas 'y con hembrilleras del
trabajo, aparejada y sin hierro, propia de
Estéban - Arroyo Romare: la cual le fué
sustraida en la noche del veintiuno del
actual de la empalizada de la estación fé-
rrea de la villa de Pedro Abad, donde la
tenía atada, la que caso de ser habida se-
rá puesta á mi disposición con la persona
6 personas en cuyo podet se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Bujalance á veintiocho de Oc-
tubre de mil novecientos once.—Hipólito
Bernaldo de Quirós.—EI Secretario judi-
cial, Licenciado Rafael Perujo.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes ezia
derecho, se cita 6 emplaza por los JUI--
ces 6 Tribunales respectivOs á las per-
sonas que á continuación se '-expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de JustiCia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.532

FLORES Dolores, que también entien-
de por Dolores Salinas, de :unos setenta
años de edad, natural de la provincia de_

Granada,, de estatura regular, muy grue-
sa, morena, pelo negro y canoso, ojos
grandes, viste toda de negro, es vendedo-
ra de alhajas y de oro y plata vieja, am-
bulante, y se hospeda en las posadas, via-
ja por :los pueblos y !leva :Consigo un aliño
de once años de edad nombrado_Guillere
mo Armen Marín, que entiende por_Gui-

llermo Tovar Jiménez, que sustrajo de es-
ta ciudad de Cartagena en Abril último,
euyo actual paradero se ignora, aunque
se tiene noticias que últimamente estuvo
en Jaén, Mancha Real y Baeza; cuya mu-
jer se encuentra procesada en causa que
se sigue en este Juzgado con el número
ciento setenta y tres del corriente año,
sobre sustracción de un menor, y compa-
recerá, en término de quince días, ante este
Juzgado, á responder de los cargos que le
resultan.—Cartagena veinticinco de Oc-
tubre de mil novecientos once.—El Juez
de instrucción, Francisco González.—El
Secretario, José Calvo.

Fábrica Militar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

tales métricos y acompañando muestra
de iallailida que se ofrezca. 	 -)

Las muestras se presentarán en saque-
tes de los que emplee el comercio, indi-
cando el nombre, ¡Peles y domicilio
de su du eño. Será esechada en el acto
toda oferta que no retina las condiciones
expresadas.

La Junta se reserva el derecho de re-
conocer y ensayar por sí, sin interven-
ción de otro perito, la muestra 6 meestras
que en principio conceptúe aceptables,
para decidir en favor de la que considere
más conveniente, cuyo resultado se co--
inunicará á los interesados en todo el si-
guiente día.

Las entregas tendrán lugar compaxen-
do la muestra con el contenido de loa-sa-
cos que fuera preciso á juicio del perso-
'nal de la Fábric-a, desechándose en elae.-
to el que no reune las condiciones de la
muestra.

El pago se hará con un 10 por 100 en
calderilla, y del importe total de la com.-

( pra se deducirá el impuesto del 1 por 100
de Pagos del Estado y recargo traesito-
rio.

Córdoba 17 cle` Oettibre de 1911.-
- E1,Director, Joaquín Boville.

Parque Administrativo de suministro
DE CÓRDOBA

Núm. 3.533
-451-12.11.2.21rialC,

Se convoca á concurso de postores pa-
ra el día 7 de Noviembre próximo, á la
hora de las doce, con el fin de adquirir-
los artículos siguientes:

Artículos y condicioneç de cada uno
SUBSISTENCIAS

Harina: De 1: a superior, de trigo.
Leña: De jaras y seca,
Cebada: Buena, granada y limpia, sin=

tierra, piedras ri semillas extrañas, sin
humedad ni mal olor; y su peso ha de
ser el corriente deja de 1 clase.

Paja: Dee,trigo y cebada de las condi-
ciones de la que generalmente se emplea
en esta plaza para alimento del ganado.

UTENSILIOS

Petróleo: De 1. a clase.
Jabón: De aceite de oliva.
Carbón rde cok: Lavado, desprovisto de

agua y perfectamente limpio.
Id. del vegetat beleuena calidad, de

canutillo, tronco -6 cepa de encina, bien
quemado y seco,

Leña: De olivo y completamente seca.
Esparto: De buena calidad, limpio y

muy seco.
Será desechada toda oferta que no re-

una las condiciones expresadas, para lo
cual se presentarán muestras por los pon-
tores, siendo árbitra la Junta Económica
de este Establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
ciones, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 27 de Octubre de 1911.—
El Comisario de Guerra Director, José
Oliver.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes, para clases ,Pa-
sivas, Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de ,pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

4

tando fondos del Establecimiento, y po
unanimidad se acuerda la remisión al Je
fe provincial, una vez informada favora
blemente.

También se dió cuenta de una instan
dia Suscrita por varios deudores preten
diencio moratdria por un año para solven
tar sus descubiertos, y se acuerda admi
tirla al jefe provincial y aceptar la res

_ponsabilidad subsiclaria que en su día pu
diera corresponder.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Manuel Castel Gómez.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de haber estado expues-

to al .-público el reparto de las existeneias,
y no habiéndose presentado reclamación
alguna se ordena sea remitido dicho ex-
pediente al señor Jefe provincial.

Guadalcázar 3 de Octubre de 191'1.—

Luis Marín.
El anterior extracto ha sido aprobado

en la sesión celebrada el día 7 del actual.
Guadalcázar I O de Octubre de 1911.—

Luis Marín.—V.° B.°: El Alcalde, Manuel
Castel.

PUENTE GENIL
Núm. 3.370

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Corporación municipal durante el
mes de Septiembre último, formado
por el Secretario que suscribe en «MI-
plimiento del artículo 109 de la ley
Municipal.
Sesión ordinaria del día 7 (supletoe

riaiel die , 5)
residencia del Alcalde accidental don

Jos6 E. Delgado 13ruzón.
Aprobe el acta, de la anterior.
Conceder fuentes de grifo en domicilió

:particular ä don Pedro González Cene,
don Erancisco Palos Delgado y don Al-
fredo Rey López.
_Aprobar la distribución de fondos para

Conceder un mes de licencia al Secre-
.cretario de la Corporación.

Nombrar ä don Manuel Quesada oficial
mayor de la Secretaría municipal.

Nombrar una comisión para que.cón-
feccione los pliegos que sirvan de base
para ‘el arriendo mediante subasta de los
diversos arbitrios municipales.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruzón.
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar los pliegos de condiciones

13resentados por la comisión correspon-
diente para el arriendo mediante subasta
de los diversos arbitrios municipales, con
la adición con respecto al de pesas y me-
didas de ampliar la fianza propuesta por
la comisión.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados durante el mes de Agosto úl-
timo.

Se di6 cuenta del estado en que se en-
cuentra el expediente para repartir fon-
dos de este Pósito municipal,

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado Bruz6n.
Aprobar el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de haberse practicado

un análisis de las aguas potables que sur-
ten esta población, habiendo resultado en
perfectas condiciones para el consumo,
acordando el Ayuntamiento autorizar al
Alcalde para pagar 25 pesetas á cargo de

•

JUZGADOS
RUTE

Núm. 3.551

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de
instrucción de:esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza al procesado Francisco
Cárdenas Arenas (a) Nariz, vecino que
fue' de Iznájar, cuyas demás circunstan-
cies y paradero se ignoran, para que en
el término de diez días comparezca ante
este Juzgado, para ser constituido en pri-
sión y practicar las demás diligencias pro-
cedentes en sumario que se tramita por
robo contra referido procesado y otro,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, así civiles como
militares y agentes de la policí3 judicial,
procedan ä la busca y captura de dicho
procesado Francisco Cárdenas Arenas
(a) Nariz, y en caso de ser habido lo pon-
gan á disposición de este Juzgado en la
prisión preventiva de este partido.

Dada en Rute á veintiuno de Octubre
de mil novecientos once.—José Eguilaz.
—EI Secretario judicial, Maximino L.
Hernando.

BUJALANCE
Ntine. 3.55 0

Don Hipólito Bernaldo de Quirós y Espinosa
de los Monteros, Juez municipal Letrado de
esta ciudad é interino de instrucción de este
partido, por encontrarse el propietario --!en
uso-de licencia.
Por el presente ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y

r imprevistos por los derechos devengados
- por referido análisis.
- 	Fué nombrado don Francisco Herrera

Rodríguez auxiliar temporero, con el ha-
- ber de 2'50 pesetas diarias.

Regalar á esta escuela elemental de
- Artes é Industrias el ejemplar que de su
- obra «Romancero judeo español, ha de-.
- dicado al Ayuntamiento nuestro paisano
- don Rodolfo Gil.

Sesión ordinaria del día '26
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruzón.
Aprobar el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de.Ie visita girada por el

Arquitecto don Adolfo Castifieyra á las
obras de los dos grupos escolares en cons-
trucción.

Con relación al Pósito municipal se
adoptaron los siguientes acuerdos:

En la sesión del día 12 dar cuenta del
estado en que se encuentra el expediente
para el reparto de fondos de este Pósito
municipal.

En la del día 19 cancelar previo pago
de capital é intereses la hipoteca consti-
tuida á favor del Establecimiento por
Francisco Palos Castillo.

La Junta municipal, en sesión celebra-
da el día primero de Septiembre, se ocu-
pó en aprobar el presupuesto municipal
ordinario para 1912, y de la adopción de
medios para hacer efectivos el cupo de
consumos durante el mismo año.

Puente Genil 9 (le Octubre de 1911.—
El Secretario, A. Reina.

Este extracto fué aprobado por el
Ayuntamiento en sesión celebrada el día
12 del actual.

Puente Genil 16 de Octubre de 1911.
—El Secretario, A. Reina.—V.° B.°: El
Alcalde, José E. Delgado.

Núm. 3.385

Anuncio
Por acuerdo de la Junta Económica de

este Establecimiento, el día 2 de Noviem-
bre próximo, á las diez horas de la ma-
ñana, se admitirán proposiciones para la
adquisición de los artículos siguientes:

Trigo recio do país3 4impio, exento de
semillas extrañas, tierra, piedras, caries
y tizón, con densidad media de 77 y 112
kilogramos el hectólitro.

Las proposiciones deberán hacerse por
escrito, consignando la cantidad en quin- ; Imp. «La Opinión ' , Brualio Laportilla, 6
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